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«Quito, marzo 12'de 2019 

Señora 
DOLORES GUADALUPE PALMA SALGADO 

Ciudad.- 

Le comunico que de conformidad con la Escritura de Constitución de la compañía 

SERVICIOS INTEGRALES MASTERMOTORS S.A, otorgada el 19 de febrero 

del 2019, ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 8 de marzo del 2019, usted ha sido 

designada Presidente de la Compañía, por el período estatutario de DOS AÑOS. 

En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, a usted le corresponde la 

Representación Legal por subrogación, de acuerdo con el Estatuto Social. 

Atentamente. 

IZ 
MARCELO XAVIER MORA PALMA 
Gerente General 
C.C. 0502579055 

Acepto el cargo de Presidente y prometo desempeñarlo de acuerdo a la Ley y al Estatuto 

Social. Quito, marzo 12 de 2019. 
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TRÁMITE NÚMERO: 20552 

            

      
J EDDR Ala 

.5717588FJXPROHAa     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 141411 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5037 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INTEGRALES MASTERMOTORS S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PALMA SALGADO DOLORES GUADALUPE 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0501243356 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM. 1249 DEL 08/03/2019.- NOT. 14 DEL 19/02/2019 JS. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DESNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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CCIÓN DEL REGISTROK AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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